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Tipo de Proceso: PEDIDO DE COTIZACIÓN 
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Nota Aclaratoria No. 01 

 
A continuación se transcriben las consultas recibidas de oferentes interesados en participar en el 
presente proceso, así como las respuestas correspondientes: 
 
PREGUNTA NO. 1 

“Precio CIP, ¿se refiere a precio sin impuestos de importación e IVA?” 
 
RESPUESTA NO. 1 

Precio CIP se refiere a “Transporte y Seguro Pago Hasta (lugar de destino convenido)”.  Además, se 
refiere a precio sin impuestos de importación.  Sin embargo, el Impuesto al Valor Agregado –IVA- de 
los vehículos SÍ debe incluirse como parte de la oferta.  Éste será pagado de acuerdo a lo 
establecido en la Cláusula 17 de la Condiciones Generales de la Orden de Compra. 
 

 
PREGUNTA NO. 2 

“En las características solicitadas, se especifica “llantas 265/65R17”, mientras que nuestros autos, se 
equipan de fábrica con llantas “255/65R17” ¿Puede esta característica eliminar nuestra oferta, a 
pesar de cumplir con todos los otros requerimientos?” 
 
RESPUESTA NO. 2 

Sobre el tamaño de las llantas se ha emitido la Enmienda No.1, con la cual esta característica ya no 
es excluyente, por lo que no es un factor para eliminar la oferta. 
 

 
PREGUNTA NO. 3 

“¿Es posible cotizar 2 opciones en vehículos de la misma marca?” 
 
RESPUESTA NO. 3 

No, el oferente deberá decidir qué modelo presentar ya que no es posible recibir ofertas alternativas. 
 

 
PREGUNTA NO. 4 

“¿Se puede cotizar caja automática?” 
 
RESPUESTA NO. 4 

La caja mecánica es una Especificación Técnica Excluyente, por lo que si no cumple con lo solicitado 
la oferta quedará eliminada. 
 

 
PREGUNTA NO. 5 

“¿Se puede cotizar vehículos con 3,200 c.c. 161 HP turbo diesel cargado con intercooler?” 
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RESPUESTA NO. 5 

Estas son Especificaciones Técnicas Excluyentes.  Únicamente serán consideradas ofertas que 
cumplan o superen los Requerimientos Mínimos. 
 

 
PREGUNTA NO. 6 

“¿Se puede cotizar vehículos con 110 HP?” 
 
RESPUESTA NO. 6 

En las Especificaciones Técnicas Excluyentes se indica que debe ser 130HP, las ofertas con una 
propuesta menor serán descalificadas.  Únicamente serán consideradas ofertas que cumplan o 
superen los Requerimientos Mínimos. 
 

 
PREGUNTA NO. 7 

“¿Se pueden cotizar vehículos de doble tracción sin tracción continua en las 4 ruedas?” 
 
RESPUESTA NO. 7 

Estas son Especificaciones Técnicas Excluyentes. Únicamente serán consideradas ofertas que 
cumplan o superen los Requerimientos Mínimos. 
 
PREGUNTA NO. 8 

“¿Se pueden cotizar vehículos con frenos ABS en las 4 ruedas?” 
 
RESPUESTA NO. 8 

Estas son Especificaciones Técnicas Excluyentes. Únicamente serán consideradas ofertas que 
cumplan o superen los Requerimientos Mínimos. 
 
PREGUNTA NO. 9 

“¿Se puede cotizar vehículos con llantas 245/70R16?” 
 
RESPUESTA NO. 9 

Sobre el tamaño de las llantas se ha emitido la Enmienda No.1, con la cual esta característica ya no 
es excluyente, por lo que no es un factor para eliminar la oferta. 

 
 
 

--Última línea--- 
 
   
 
 
 
 


